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CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Transparencia y Accesoa la información Pública establece en sus artículos 30, 50 Y80 que las entidades 
de la Administración Pública deberán brindar información de su portal de Internet, 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 010-200S-FONDEPES/PCD se renovó la 
designación de la Doctora Norma Luzdina Injante Ormeño, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, como 
funcionaria responsable de brindar información requeridas por los ciudadanos en aplicación de lo 
establecido en los artículos 30 y 80 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806- Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 092-200S-FONDEPES/PCD se designó a la 
Señorita Doris Marcela Chunga ROJas, Jefe de la Oficina de Administración , como fu ncionaria 
responsable de la elaboración y actualización de la información institucional que se dífunda a través del 
portal de internet del Fondo Nacional Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES; 

Que la Doctora Norma Luzdina Injante Ormeño ha dejado de laborar en el Fondo j~acion a l de 
Desarrollo Pesquero - FONDEPES, por lo que resulta necesario efectuar la designación corro-pondente, 
renovando a su vez la designación del funcionario responsable de brindar la información solicitada a la 
entidad 

Artículo 10
. _ Designar del señor Jorge Alberto Zapata Gallo, Jefe de la Oficina de Pla.uficaci ón y 

Presupuesto, como func ionario responsable de brindar información requeridas por los ciudadanos, en 
aplicación de lo establecido en los articulas 3 y 80 del Texto Único Ordenado de la Ley ND 27806 - Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 20 
. _ Renovar la designación de la Srta. Doris Chunga Rojas, Jefe de la Oficina de 

Administración como func ionaria responsable de la elaboración y actualización de lanformación 
institucional que se difunda a través del portal del Internet del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero ­

ONDEPE S. en virtud a lo establecido en el articulo 50del Texto Único Ordenado de la Ley W 27806 



Articulo 30 
, _ Los servidores y funciona rios del Fondo Nacional de Desarrol lo Pesquero - FONDEPES. 

deberán facilitar la documentación y/o información necesaria en el plazo de ley a los funcionarios 
designados para el cumplimiento de sus fu nciones . 

Artículo 40 
, _ Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial "El Peruano" y en la 

página web de la institución, debiendo co locarse además una copia de la misma en un lugar visible de la 
sede central del FONDEPES. 

Articulo 50 
, _ Dejar sin efecto la Resolución de Presidencia N° 01 0-200S-FONDEPES/PCD. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 


